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Por segundo año desde nuestro Colegio, atendiendo a la sensibilidad de los colegiados/as, 
y con intención de promover la conciliación personal , familiar y laboral, presentamos el 
PROGRAMA LUDOTECA DE VERANO para niños/as de 3 a 12 años, (nacidos entre 
1998 y 2006), durante cinco semanas (del 28 de junio al 30 julio de 2010). 
 
La sede principal de las actividades será el propio Colegio de Abogados, en Rampas de 
Uribitarte, de 9 horas a 14:30 horas. Este servicio se prestará una vez más por una 
entidad especializada, SUSPERGINTZA ELKARTEA. 
 
La oferta para los/as niños/as en este marco, comprenderá tanto el desarrollo de 
actividades físicas, formativas, cooperativas, de convivencia, desarrollo del espíritu 
participativo, como otras acciones educativas, en el propio Colegio o en salidas puntuales 
en el entorno del mismo. Como novedad, se incluye en la programación semanal la 
realización de alguna actividad en inglés, siendo tanto el euskera como el castellano 
idiomas de comunicación durante todas las actividades. 
 
También se ha ampliado en media hora el horario, hasta las 14:30h, manteniendo el 
mismo precio que el año pasado. 
 
La entrega de los niños/as será de 9 a 10 y la recogida de 13:30 a 14:30 horas. 
 
Las plazas disponibles son 60, con un mínimo de 20 niños/as para hacer viable el 
proyecto. Caso de que las solicitudes fueran superiores a las plazas disponibles, se 
sortearían éstas entre los solicitantes. Si se inscribieran hermanos, éstos lo han de hacer 
en la misma solicitud, otorgándoseles a los dos la plaza en caso de ser agraciados en el 
sorteo. 
 
El plazo de solicitud será del 12 al 23 de abril de 2010, rellenando la hoja de 
inscripción en la que podrás indicar la semana o semanas que deseas que el niño/a 
participe en la Ludoteca. La inscripción puede ser presentada en el Colegio bien por fax 
(94 435 62 01) o e-mail (administracion@icasv-bilbao.com ). Una vez recibidas todas las 
solicitudes se comunicará a los admitidos el 30 de abril. 
 
En la confianza de que esta  iniciativa sea de tu interés, recibe un cordial saludo, 
 
 
JAVIER BOLADO 
SECRETARIO 
 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DEL SEÑORIO DE VIZCAYA 

BIZKAIA JAURERRIKO ABOKATUEN BAZKUN OHORETSUA 
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